
NUMERO CESION Y TRANSFERENCIA DE

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS
S.A. MAVESA QUE OTORGAN

LOS CÓNYUGES SEÑOR JUAN

MARTÍN GOMEZ  YCAZA Y

SEÑORA MARIA LUISA CANALE

GRANJA A FAVOR DEL

INGENIERO  KLEBER VACA

GARZON.
. CUANTIA : $57.00.

En la Ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el

día de hoy, VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS

MIL SIETE, ante mí ABOGADO NELSON GUSTAVO

CAÑARTEARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO

SEPTIMO, DE ESTE  CANTON,  comparecen: por

una parte y por sus propios derechos, los | cónyuges

señor JUAN MARTÍN GOMEZ YCAZA, de ocupación

ejecutivo; señora MARIA LUISA CANALE GRANJA, de

ocupación ejecutiva; y, por otra parte, por sus propios

derechos, el señor KLEBER MACLERI VACA GARZON,

quien declara ser de estado civil casado, de profesión

 

 

Ingeniero.- Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para

obligarse y contratar a. quienes de conocerlos doy fe.

Bien instruidos en el objeto y resultado de esta

escritura de CESION Y TRANSFERENCIA DE
ACCIONES, a la que proceden como queda expresado;   

 

        



y, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

me presentaron la minuta del tenor siguiente: --—---

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas

a su cargo sírvase autorizar e incorporar una de Cesión

y Transferencia de Acciones, conforme al contenido de las

 cláusulas siguientes:

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al

otorgamiento y suschipción de la presente Escritura

Pública de Cesión de Acciones, las personas siguientes :

a) Los cónyuges ¡señor JUAN MARTÍN GOMEZ
YCAZA, de ocupación ejecutivo; señora MARIA LUISA

CANALE GRANJA, ¡en su calidad de CEDENTES; b)

El señor Ingeniero  KLEBER  MACLERI VACA

GARZON,en su calidad CESIONARIO. ——————-
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Los cónyuges señor

JUAN MARTÍN GOMEZ YCAZA y señora MARIA
LUISA CANALE GRANJA, son plenos y absolutos

propietarios de cincuenta y siete acciones de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una de

ellas, en la compañía MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS
S.A. MAVESA. B)'La- compañía MAQUINARIAS Y

VEHÍCULOS S.A. MAVESA, se constituyó mediante

escritura publica celebrada ante el Notario Doctor

Jorge Jara Grau, de fecha veintidós de Noviembre de

mil novecientos sesenta y tres, inscrita en el Registro de

la Propiedad el trece de diciembre del mismo año. -—

TERCERA: CESION DE ACCIONES.- Con los antecedentes
expuestos, mediante este contrato, los cónyuges señor
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JUAN MARTÍN GOMEZ YCAZA y. señora MARIA

LUISA CANALE GRANJA, ceden y transfieren a favor

de señor Ingeniero KLEBER MACLERI VACA GARZON,

las cincuenta y siete acciones de un dólar cada una

de ellas, de la compañía MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS.

S.A. MAVESA.

CUARTA : PRECIO.- Las partes acuerdan fijar como

precio por la cesión de las cincuenta y siete acciones,

la cantidad de CINCUENTA Y SIETE DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 57.00), el

mismo que es cancelado por el Ingeniero KLEBER

MACLERI VACA GARZON, a los cónyuges señor

JUAN MARTÍN GOMEZ YCAZA y señora MARIA

LUISA CANALE GRANJA, quienes declaran que

aceptan dicho valor.

QUINTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes, declaran

que aceptan el contenido de todas y cada una de las

 

 

cláusulas establecidas en la presente escritura pública de

Cesión y transferencia de Acciones de' la compañía

MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS S.A. MAVESA, por así

convenir a sus legítimos imtereses. Cumpla usted señor

Notario, las demás formalidades de Ley para la perfecta

validez e inscripción de esta escritura. Firmado) ABOGADO

FRANCISCO FALQUEZ GUERRERO.Registro Profesional

del Colegio de Abogados del Guayas número cuatro mil

novecientos noventa y dos (4.992). HASTA AQUILA MINUTA

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.

Queda agregada la documentación respectiva.- que les
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fue la presente escritura a los comparecientes de principio

a fin y en alta voz por mi el Notario, los  susodichos

comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman,

ratifican en unidad de acto conmigo. DOY FE.-

TÍN GOMEZYCAZA

C. C. 0900819194

Mass taiod (e
MARIA LUISA CANALERA

C. C. 0905078374

Ñ
EBER MACLERI VACA GARZON

050066681-3

AB. NELSON GUSTAVO C E ARBOLEDA
NOTARIO

   

 



 

NOTARIA
DECIMA-SEPTIMA

ABOGADO
N. G. CAÑARTEA.

NOTARIO

   
SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO SEGUNDO
TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y
TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA
MAQUINARIAS Y VEHÍCULOS S.A. MAVESA QUE OTORGAN
LOS CÓNYUGES SEÑOR JUAN MARTÍN GOMEZ YCAZA Y
SEÑORA MARIA LUISA CANALE GRANJA A FAVOR DEL
INGENIERO KLEBER VACA GARZON QUE SELLO, RUBRICO

AYAQUIL, EL MISMO DIA

 


